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	CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL SIN ÁNIMO DE LUCRO

	ANEXO II

	MEMORIA DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

	Nota: (cumplimentar como máximo 20 páginas, letra Arial, tamaño 11, interlineado 1,5).

	(*) campos obligatorios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.- DATOS DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD SOLICITANTE*
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Denominación de la asociación o entidad
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	Teléfonos
	
	
	Correo electrónico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA PRESIDENCIA*
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apellidos, Nombre
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	Teléfonos
	
	
	Correo electrónico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.- OTROS DATOS DE INTERÉS DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD SOLICITANTE*

	Fecha de constitución (Adjuntar documento acreditativo)

	 

	Nº de personas socias residentes en Tudela desagregadas por sexo (Adjuntar documento acreditativo)

	 

	Presentación de la entidad en anteriores convocatorias

	Año:
	 
	
	Proyecto:
	 

	Año:
	 
	
	Proyecto:
	 

	Año:
	 
	
	Proyecto:
	 

	Indicar la participación en mesas de participación y/o coordinación, y/o consejos organizados desde el Ayuntamiento

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.- INFORMACIÓN DEL PROYECTO

	Nombre del proyecto

	 

	Ámbito de intervención en el que se encuadra

	
	Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social.

	
	Atención a personas mayores, dependientes y sus familiares.

	
	Atención a la familia e infancia.

	
	Atención a la diversidad cultural.

	
	Adicciones a sustancias y/o comportamentales.

	
	Atención a la discapacidad y sus familias.

	
	Enfermedades raras y sus familias.

	
	Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención de la violencia contra las mujeres.

	
	Otros ámbitos no contemplados en los mencionados anteriormente y que estén incluidos en el objeto de las presentes Bases a criterio de la Comisión de Valoración.

	


Breve descripción general del proyecto

	

	Fundamentación. Cómo y por qué surge el proyecto. Factores sociales que dan origen al mismo.

	

	Personas beneficiarias (desagregadas por sexo). Descripción cuantitativa y cualitativa. Criterios de selección y/o forma de acceso al proyecto.

	

	Duración. Fechas de inicio y finalización previstas del proyecto. Incluir cronograma.

	

	Observaciones al presupuesto (Anexo III) y plan de cofinanciación (si las hubiera).

	

	Recursos materiales, incluido el uso de equipamientos y locales propios, aportados por la entidad para la ejecución del proyecto.

	

	Recursos humanos. Personal técnico y voluntariado. Nª de personas (desagregadas por sexo), cualificación, perfiles, dedicación, tareas.

	

	Colaboración y coordinación con otras entidades públicas o privadas.

	

	Objetivo general del proyecto.

	

	Objetivos específicos del proyecto.

	

	Actividades previstas y calendarización.

	

	Resultados cuantitativos (desagregados por sexo) y cualitativos esperados.

	

	Nº de personas destinatarias (desagregadas por sexo).

	

	Acciones de seguimiento previstas.

	

	Instrumentos, técnicas y/o formularios que se tienen previsto utilizar.

	

	Acciones de difusión del proyecto.

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Tudela,           de                                 de 20         .
	Firma del/de la presidente/a o representante:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Política de Privacidad: Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencial y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de los datos se realiza para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo.
Puede consultar la Política de Privacidad que lleva a cabo el Ayuntamiento de Tudela en la Sede Electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad, así como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja 1, 31500, Tudela, o en el correo electrónico: dpd@tudela.es.



image1.emf

